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 ̂ Presidencia del Consejo de Mínietroe:
Sefldj^etq disponiendo le publiquen en 

e ^  pfriódicp oficial y Boletines Oflcia- 
lés de Im provincias las listas de varían- 
tps que los Ministieriosproponen en la ro
tación de articulas ó productos^ prescrita 
por la ley de 14 de Febrero de 1907 para 
la Froiecoién d la producción nacional

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
fúdícial la competencia suscitada entre 
el Qóhernadór ctvü de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Laviana.

^  Htaleterlo de la Cobernaolón;
É^ldécreíp disponiendo que por este Mi- 

nii^erióf oyendo al Institisto Nacional de 
Previsión, se cónsigne en él proyecto de 
ley de Presupuestos la cifra correspon- 
dien^ para esipblrcer pensiones de retiro 
pára los funcionarios dependientes del 
mismo, que desempeñen trabajos manua- 
Usy.disfruten sueldo menor de 1.500 pe
sé is  anuales y fio tengan derecho á ju 
bilación.

Pfiro auJtori&mdó al Ministro de este Depar- 
iaménio pma presentar á las Cortes un 
proyecto de ley prohibiendo él. trabajo in- 
dus^ficA fwelnrno de la mujer.

Otro promoviendo al empleo de Impector 
del Cuerpo de Telégrafos, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, á D, Rafael de Campos y 
de Gueretá.

Otro concediendo nacionalidad española á 
D. Jorge Buruay, súbdito portugués,"

lUnlaterlo de Gracia y Juetlola:
Real orden concediendo la vuelta al servi

cio activo á D, Félix Atvarez Cascos y 
González, Registrador excedente de terce
ra clase, y nombrándole sin concurso 
Registrador de la Propiedad de Logroño,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo cese el Subsecreta

rio de este Ministerio en el despacho de 
los asuntos de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos,
linisterie i% Instrnceién Fiblios |  Bellas IrteK

Real orden nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones {túrno libré) á la 
Cátedra de Geografía descriptiva de Eu
ropa y de España é Historia Universal, 
vacante en el Instituto de Albacete, al 
Consejero de Instrucción Pública don 
Eduardo de Hinojosa,

Ministerio de Fomente:
Real orden confirmando la multa de 250 

pesetas impuetia por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España.

AdmlBlstraol^ CettGrai:
HAoiENDA.—Direc(5ión General la {)eu* 

da y Clases Fslüysls,—Disponiendo qm 
en los dios que ^e indican se verifiquen 
quemas extraordinarias.

iNSTRUooiójN P<5BLiOA.—Subseeretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal para juzgar las oposioimes d la 
Cátedra de Geoyrafiá descriptiva general 
de Eurtpa y de España, Historia de Es* 
paña é Historia Universal del Institukk 
de Albacete (turno libre).

Anunciando haber sido presentadas dentro 
del plazo legal ías instancias de los aspi
rantes que se mencionan^ para poder to
mar parte en las oposiciones á las Gáto- 
dras que se indican,

A n e x o  1.°— B o ls a .  -iN S T iT irp o  M b ts o r o ^  
LÓGICO.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  dél Crédito Na
varro y del Ferrocarril Palma SóUer,^ 

A n e x o  2.^— E d io to g u — O u a d b o s  iST A D h^
TICOS DE

H a c ie n d a .  — Subsecretaría.—I^specqión 
General.— de la reéaudación 
obtenida durante el mes de Septiembre 
próximo pasado y los n/peve mesos trans
curridos del año aetuaí, comparada con 
la de iguales periodos de 1909.

A n e x o  S.®— * ^ r i b u n a l  S u p r e m o .  — B a l a  
DE LO CvrtL.—Pliegos 100 y 101,

PARTE OFICIAL 
P P S E E im  SEl COMEJO BG IPISTBOS

Si M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
B. M. la Rxiiia D.* Victoria Eugenia, y 
8S- AA. REU el Príncipe de Asturias é 
Infantas D. Jaime y D / Beatriz, conti* 
ntian' ián fioredad en su importante 
•alud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

OCALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de MiniS' 

tros, Bégfin lo prevenido en el artículo 2.® 
lá, de l i  de Febrero de 1907 para 

laProtecdón á la produecidn nacional, 
Vengo en dlqmner Se publiquen en la 

Oac^tá dé MÁpi^ y  Boletif^ Oficiales 
de las proviticiesi las adiuntás listas de ' 
Twrianteíp que loa Ministerios proponen  ̂
•n la rebufito'de aníotBos 6 l>rbddotós, |  
V M M iita p d rtt^ a iQ (^ a i ■

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El FresidenteMel Consejo de Ministros,

k é  Canalejas.
Presidencia del Consejo 

de M inistros.
Nota de las variantes ó adiciones que 

para el año próximo de 1911 se conside
ran necesarias en la relación de artículos 
y productos, para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado, publicada en la Ga
c et a  DE Ma d r id  con fecha 28 de Diciem
bre de 1909.

M iuisterió  de Instado.
Manifiesta no tener necesidad de intro

ducir variante alguna en la relación pu
blicada en el año anterior.

M inisterio dê  Gracia y  Jusibicia.
Relación de los artículos ó productos 

paya cuya adquisición se cpiisidera nece
saria la concurrencia de la industria ex
tranjera: '

Arenas, de moldeo.

Madera del Norte para construcciones*
Acites y grasas minerales.
Ladrillos refractarios.
Crisoles. .
Herramientas de oficio.
Inyectores y condensadores de corro 

de vapor.
Máquinas segadoras y dalladoras.
Aparatos para la conducción de ener* 

gía eléctrica.
Material accesorio para instalaciones 

de alumbrado eléctrico.
Aparatos de descarga para retretes.
Estufas de desinfección, '
Desinfectantes.
Máquinas de escribir.

M inisterio  de la  G uerra.
PRODUCTOS n a t u r a l e s

Madera de nogal en tablones y escajabor* 
El expresado material, de apUca- 

ciÓñ precisa y exclusiva en piezas del 
material do Artillería y armaménto por
tátil, como las cajas, culatas y guarda^ 
manos del armámopto Mausser, atraviesa 
un pprípdo de carestía y escasez, que 

'hacen Cada día más difícil el abasteci
miento oportuno. Xias; condiciones de 
poca Sequedad j  sanidad de la primera 
mitérid nacional bácen su rendímiente
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t  ÓotubrelllO
€Sesso, y á esto m  añade la dificultad de 
compagílnar la bondad con la economía, 
pues no existiendo verdadera competen
cia, no puede deaenvolverse la fabrica
ción en sus justos límites de perfección 
y baratura. Puede, pues, funda.vnentarse 
esta inclusión en los motivos i.® ▼ 3.° del 
artículo 1.® de la ley de Protección.

Carbón mineral y maceras,—Para la 
Comandancia de Ingonieros de Ceuta. 
Por notable diferencia del coste del pro
ducto nacional eo el lugar de su destino, 
con relación al producto extranj ero.

TOOOÜCÍTOS METALÚSGICOS

Viguetas de hie
rro I . . . .........

Hierros e specia
les Ü .L  . . . . .  

Hierroá redon
dos y cuadra-
do'á................

Aoc.ros... . . . . . .

Para la Comandancia 
de In g en ie ro s  de 
Ceuta.—Por notable 
diferencia del coste 
del producto nacio
nal en el lugar de su 
destino con relación 
al producto extran
jero.

m X q u ik as  m o t o r a s ,  o p e r a d o r a s  
Y a p a r a t o s  e n  g e n e r a l  

Máquinas amasadoras, mezcladoras de 
'harina, con tapa proieciora, parada ins- 
Umtánea y descarga y vuelcos automáti
cos, privilegiada.—Fot no censtruirse en 
el país.

Maquinaria «n fifsnem?.—Para la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta. Por 
reconocida urgencia, que no puede satis
facer la industria española.

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS 
MILITARES

Carros hornos de campa-  ̂
ña sobre dos y cuatro
ru e d a s ..... .

Car.Tos-algibes de ídem 
con dob les aparatos

C a l-ro ^ -S M ’ d e’íd^m' 
sobre dos y cuatro rué
das................. ............

Caj as - cocinas d e ídem 
(thermos) para trans 
portar á lomo  .
Fapel de esmeril—En la mayor parto 

de las industrias militares (fabricación 
de armas portátiles, piezas de precisión, 
herramientas, cierres de piezas de arti
llería, etc.), el consumo de papel de ^ -  
merii es muy grande, el producto nacio
nal es de mala cálidad, ofrece poca regu
laridad en las existencias y entorpece la 
fabricación, no sólo en el desarrollo dia
rio do la misma, sino en su parte prácti
ca y manual. Podría, por tanto, funda
mentarse esta solicitud en los motivos 1*® 
y 8.® del artículo 1.̂  de la Ley.

Correas ó cables de transmisión ée Cá
ñamo, abacá, cancho y otros materiales y 
de cuero de pequeña sección,—ha gran va
riedad que de estos elementos se cons
truyen en el extranjero en clases, orga
nización, tejidos y costuras, ponen en 
evidencia d  pobrísimo mercado nacio
nal, que no alcanza á satisfacer en casi 
ningún caso las exigencias de la indus-, 
tria. Asimismo lo reconoce en pártela 
Comisión de Protección á la Industria 
nacional al incluir en la concurrencia 
extranjera artículos como cinturones y 
tejidos de eáñamo para bomberos, jar
cias de abacá, y cables de abacá para 
miíias. ¿Qué razón puede existir para no 
iaelüJr las correas de transmisión, de los 
mismos materiales, y sometida á esfuer
zos tanto ó más considerables como los 
efectos citados? Por otraipárte^ el gran 
consumo que en ciertas fábncasV milita
res como las dé armas portátiles y car- 
tuchoa se hace de sorre^ de peiiuefia

sección, aseguraría, por lo menos, en de- 
, terminadas y perentorias construcciones 
l su abastecimiento regular y continuo, 
j cosa que no oóurre al surtirse de la in- 
I dustria nacional que no posee sino exis- I tencias muy limitadas. Esta á su vez no 
I sufriría una merma grande en la venta 
I por cuanto lo único para lo que se pro- 
i pone la concurrencia extranjera es para 
I las correas delgadas, que para esfuerzos 

pequeños y velocidades medias podrían 
limitarse por la condición de no exceder 
el peso del metro de correa de cuero 
de 700 gramos. Está,pues, basada esta so
licitud en los motivos 1.°, 3.® y 4.® del 
artículo 1.° de la Ley.

Lona impermeable para efectos del ma
terial de guerra—De hecho está recono
cida en la relación la necesidad de la 
concurrencia extranjera, pu'^s admite 
para la adquisición de botes de lona 
para campaña y botes plegables. El pro
ducto nacional es caro é imperfecto y 
esta imperfección que agrava al tratarse 
de aplicaciones militares, es tanto de más 
importancia cuanto que estas telas han 
da resguardar, después de duras prue
bas, efectos de valor y de esencial impor
tancia. Fúndase, pues, la solicitud, en 
los casos 1.® y 2.® del referido artículo 1.® 

Biscos de latón para cartuchería y ban- 
i das del mismo meiálpara cápsulas de ce- 

En este epígrafe debe suprimirse 
la condición consignada en la relación, 
porque una larga experiencia con el pro
ducto nacional ha demostrado la absolu
ta necesidad de acudir á la concurrencia 
extranjera para surtir á las fábricas de 
cartuchería de esta materia prima. Por 
su importancia y por lás consecuencias 
verdaderamente desastrosas que puede 
tener para el Ejército la adquisición de 
latones deficientes, dicho material no de
bía gozar, sin un previo examen, de las 
ventajas de la protección. Esta debe ser 
tanto más restringida cuanto se trata de 
elementos de guerra como los cartuchos, 
que en momentos determinados pueden 
responder de la vida de muchos hombres 
y hasta del honor de la Patria. Porque 
si la esencia del proteccionismo es el sa
crificio momentáneo de la Nación para 
que al calor de esa protección nazca ó se 
desarrolle una industria, hay casos par
ticularísimos, como el de que se trata, en 
que se puede pensar que quizás la Na
ción se expone á perder más que lo que 
gana, y que el influir sobre el latón de 
cartuchos puede constituir una aventura 
peligrosa. Se podría objetar que la pro
tección no se refiere sino á la mayor ca
restía del producto y no á su calidad; 
concretando que rigiéndose la adquisi
ción del latón con el mismo pliego de 
condiciones sean las casas españolas ó 
extranjeras, nada puede Influir esta con
dición en la mayor 6 menor bondad del 
matal, objeción que sería justa si se tra
tase de un material fácil do reconocer; 
pero que no lo es tratándose de millones 
de discos de latón, cuya admisión es 
siempre incierta por mucho que se res
trinja el p íi^o  de condiciones.

Así como otros productos, cañones, pro
yectiles, sables, fusiles, lanzas, etc. pue
den sor reconocido^ uno á uno, con los 
cartuchos no ocurre lo mismo, y recono
ciéndose sólo un pequeño tanto por cien
to (1 por l.OñO), sale sin reconocer 999 por 
1.090, lo que da una inseguridad grande, 
tanto para el que los fabrica como para 
el que los consume. El que entrega 1.000 
fusiles puede garantizar su perfecta uti
lidad; el que entrega un millón de cartu
chos, sólo abismándose en el cálculo de 
probabilidades, puede imáginar lo que 
auoederá con ellos. Al recibir las partí- ^

das de discos ocurre lo propio; se prueba 
sóio un limitadísimo número (el 0,5 por 
1.000), que puede dar una idea equivoca
da de lo que será el resto, y esa insufl- 

i ciencia de la prueba de recepción hace 
necesaria una fuerte garantía en la casa 
constructora, de tal modo, que la prueba 

f sea solamente una confirmación de esa 
1 garantía y no la base de ella.
\ Ahora bien; á poco que se observen las 
>; condiciones en que una casa española 

puede fabricar los discos para cartucho- 
s ría, se comprenderá lo difícil que resulta 
S la existencia de esa garantía, pues, según 
; todo lo indica, le faltarán las dos condi

ciones más importantes qñe una fabrica
ción requiere para su perfeccionamiento, 

l y que son fabricar mucho y tener compe
tencia con otras casas similares. No podrá 
fabricar mucho ni de consiguiente adqui
rir la práctica necesaria^ porque su pro- 

\ duccion habrá de limitarse á la demanda 
I del mercado nacional, que en años nor

males difícilmente excederá de 200 tone
ladas anuales; esto es, menos de una dia« 
ria, la cual por su pequeñez no permita 
grandes dispendios.en laminadores, hor
nos, etc.

No creemos, por tanto, que pueda lle
gar á competir con casas extranjeras, que 
fabricando miles de toneladas pueden te
ner un sólido Cuerpo de fundidores é In
genieros dedicados exclusivamente al 
asunto, con un material de elevado coste. 
Y no podrá tener la emulación de la com
petencia, puesto que la relación de pro
ductos dice claramente que podrán ad
quirirse del extranjero los discos aola- 
mente en la cantidad que no pueda sumi- 
iiistrar la industria nacional O lo que es 
lo mismo, que habrá que comprar á ésta 
todo lo que produzca, y como no es de 
suponer que existan varias fábrieas para 
hacer menos de una tonelada diaria, todo 
habría de comprarse al mismo produc
tor, que no tendrá estímulo alguno para 
mejorar y estudiar la difícil fabricacióm 
del latón para cartuchos.

Al parecer, sólo un medio se ofrece 
para resolver el problema de fabricar 
poco y fabricar bien. El medio de fabri
car caro; pero este, que podría hacerlo el 
Estado, no cabe presumirlo en uña Em« 
presa particular, que forzosamente ha de 
obtener beneficios. En resumen, el »ú- 
mero de toneladas de diseos de latón 
para cartuchos necesarios al año en Es<« 
paña es tan exiguo relativamente, que 
no compensa el montaje de una fabrica
ción perfecta capaz de competir en bou* 
dad, ya que no en precio, con las extran
jeras, y siendoresto así, y no admitiendo 
grandes horizontes esta Industria, es 
bién pequeño el beneficio que la Nación 
puede obtener con su éstabieeimiento. 
En cambio, son muy grandes los péli- 
gros que supone una cartucherfá deíéo- 
tuosa, é interesa llamar la atención sobro 
el asunto. No serían estas razones bas
tantes si no las acompañara, cómo al 
principio decimos, las evidéntes coñolu- 
siones de uña extensa experinieutaoióii: 
las fábricas de cartuchería han rechaza
do el año anterior multitud de partidas 
nacioñates de diseos, originándose ún 
trastorno tanto más sensible cuánto qne 
ceincidiendo con la pasada eampaña do 
Africa, exigiendo de las fábricas el es
fuerzo que puede suponerse para llevar 
á cabo la labor que les estaba encomeñ- 
dadá. La fábrica de Trubia ha construido 
en el presente año más de SÔOOO vainas 
metálicas para cañón acero de siete cen
tímetros, modelo 1908 de montaña, con 
latones nacionales, siendo la fabricación 
de éstos de tau pésimo resultado», que no 
ha sido posible oon algunas máQWiai
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dar la, primara recarga á las referidas 
Tainas, cuando son rarias las que deben 
«oportar sin deformarse, siendo siempre 
por lo menos difícil el reconado, y en 
algunas se ha iniciado la deformación 
antes de haber sido disparadas, al tratar 
de engarlas á los proyectiles. Ésta debi« 
Hdad del metal ha de ser tanto más sen- 
itble tratándose de vainas para fusil, caso 
en que las presiones en el disparo son 
muy superiores á las experimentadas en 
el cafion. Ante hechos tan elocuentes y 
por todas las razones expresadas, es de 
íbrzosa y urgente necesidad la modifica
ción solicitada, apoyándose para ello en 
el motivo !.• del citado artículo 1.*, y aun 
en otras alt&a oonsideraciones que la Ley 
no ha prérato y que van expuestas.

Espadas sables modelo Puerto Seguro.'^ 
Excluirlas de la relación, porque la fábri
ca de Toledo ha construido á ios mismos 
precios, sometiéndolas á idénticas rigu
rosas pruebas de resistencia que las pro
cedentes del extranjero, armas de las ex
presadas. No puede citarse en apoyo de 
esa exclusión de la industria nacional 
la diferencia de procedimientos entre 
ésta y sus similares extranjeras, pues en 
estudio en la citada fábrica los procedi
mientos modernos para la construcción 
de armas blancas por el laminado, puede 
asegurarse que en el año venidero serán 
Implantados en la fábrica de Toledo para, 
construir este producto, que por su doble 
calidad de nacional y militar no debe so
licitarse de la industria extranjera^ ni 
aun confiarse á la misma.

Barrasones de madera y hierro para 
acuartelamientos.—Hoapital en pábellones 
desmontables.—Psltsl la Comandancia de 
Ingenieros de Ceuta. Por reconocida ur
gencia que no puede satisfácer la indus
tria española.

Automóviles para el servicio del Ejército. 
Por las razones que se exponen en la Me
moria del Centro Electrotécnico y de Co
municaciones que en copia se acompaña.

MEDICINA T SANIDAD
Aparatos i instrumentos médicos quirúr» 

^cos en general.—PoT no construirse en 
España, {̂ ues aunque en la relación ante
rior sólo se incluyen los instrumentos de 
cirugía ocular, traqueotomía é incuba
ción, y los aparatos denominados físico- 
medicales, electromedicales y opticomé- 
dicales, no sólo esos, sino todos en gene
ral no se construyen en Espáña, aunque 
se expenden por el comercio con marcas 
apañólas y construcción extranjera, y no 
és al comercio al que se dedica la proteo- 
éión, sino á la industria espáílOla.

CENTBO ElECTROTÉCNICO Y DE 
COMUNICACIONES

Memoria acerca de las necesidades de 
^ c lu ir  los automóviles destinados al 
Ejército entre los artículos ó productos 
para cuya adquisición se considera indis
pensable la conctirrehoia extránjera*

En la relación do los artfculos ó pro- 
dúotos paira cuya adquisición se conside
ra neoessria la coniuirencia extránjeii^a 
en los servicios del Estado no han figu
rado en los años anteriores los carruajes 
automóviles, sin duda con el propósito 
de que esta floreciente industria repre
sentada hasta entonces por uña sola fá
brica de Barcelona, arraigase en España 
y se desarrollara al calor de la protecto
ra ley de la Industria nacional, tan bene- 
ficiosáy necesaria para el engrandeci
miento comercial de nuestro país.
; Besgraeiadamente, esta noble aspürt*

ción, no ha logrado verse aún confirma
da, puesto que hoy día sólo contamos 
con la Hispano Suiza, única fábrica que 
existía al promulgarse aquella ley, y úni
ca que hoy se beneficia de la misma, y 
aun cuando su construcción ha mejora
do notablemente, habiendo llegado á pro
ducir automóviles muy aprecíales; lo li
mitado de sus tipos y los numerosos pro
blemas que se presentan al aplicar el 
autmnovUismo a las necesidades milita
res, hacen que de ningún modo puedan 
admitirse como única solución de aqué
llos, Ips carruajes de esta fábrica.

Así parece haberlo confirmado la prác
tica, cuando mo obstante haber estado 
incluidos en l is  prescripciones de la ci
tada ley de Protección a la Industria Na
cional, los automóviles de todas clas3S, 
por Real decreto de 28 de Diciembre de 
1909 {Diario Oficial de Enero de 1910), 
han quedado incluidos en el presente 
año, entre los artículos que pueden ad
quirirse de la Industria extranjera, los 
automóviles de gran peso, quedando li
mitadas las restricciones de dicha leyá 
los automóviles ligeros.

Nos proponemos demostrar, en lo qtío 
sigue, que no existe motivo para tal di
ferencia, y que tanto para los automóvi
les rápidos, como ya se ha hecho para los 
grándes j^sbs, debe aceptarse la concu- 
rréncia extranjera para su adquiiieión 
por el Estado.

Esta exclifóión de los automóviles de 
todas clasies, de la ley de Protección á la 
industria nacional, no puede en modo 
alguno perjudicar á nuestra única fábri
ca nacional, puesto que dada la excelen
cia de sus productos y el dilatado mer
cado que en 'el teireiio paMcular han 
conseguido, es indudable que éste ha de 
agotar todos los años su creciente pro
ducción, sin necesidad del amparo oficial, 
que lejos de favorecer, aminora quizás 
el Valor comércial de los áutórnóviiés de 
la notable factoría Catalana, por el ca
rácter de monopolio que tal ley parece 
adquirir ál no ptomjer'más qúe una sola 
fábrica.

Muy conveniente sería, desde luego, 
qúe no existiese más que un sólo tipo 
de automóvil reglamentario, por la sin|- 
pliflcación que esto había de ihtrodUciy 
en los recambios; pero esta ventaja, qué 
á primera vista pudiéra parecer fácil dé 
conseguir, quedó anulada pOr completo
Í)or otro género de consideracióhes, qiié 
mponen ineludiblemente la necémdad 

de utilizar automóviles de tipos muy di
ferentes.

Sin referirhos á la Espuela de Mecáni
co-automovilistas, en lo dfiu a l péi^onaí 
debe instruírsele en el maniólo de los 
autosáóvilés más conocides, áfin de ha
llarse en disposiéión de hacerse cargo de 
les partieúláres que hubieran de requi
sarse en el momento de áfia campaña^ 
por cuya razón es indispehsáble que 
aquélla cuente cónoarrhajés de muy va
riados sistemas y tipos , tos dedicados ál 
servicio especial de cOmdnicáciOiiéB y 
los déstacaaos á las órdénés deláá Auto
ridades tniUt^eS| deben liiraiiii^^ 
diferentes módelbs* ^

Estos últimos ¿ochés ebttititúyen, por 
decirlo así, un material de experiméllta- 
ción, y del estudio de ellos, en relación 
eon el servicio que prestan, y que, como 
es nátural, varía eon las distintas regio
nes, puede este Centro Electrotéenico 
con algún conocimiento de causa formar 
criterio acerca de las condiciones de cada 
tipo de vetículo, tanto pn sí como por 
comparación con los otros.

IfTo és
diferenm  ááMshi» ü i |^ d m í f

la Escuela y los destacados, puesto que 
unos y otros forman parte del material 
del servicio automovilista, y unos y  otros 
sirven para el estudio más acertado de 
la orientación que mejor convenga al 
mismo. ^

Debe tenerse en cuenta que la máqui-< 
na automóvil no ha llegado todavía al 
grado de perfeccionamiento necesario 
para que pueda considerarse r^^suelto el 
problema de la locomoción mecánica, y 
por consecuencia, que si se admiten y  
aplican en el Ejército los que ahora sO 
construyen, no es como solución defini
tiva, sino porque al presente no se diiSpo-̂  
ne de otra mejor.

Multitud de Ingenieros y Mecánicos dé 
todos los países se afanan en buscar so-' 
lüción á los grandes problemas del auto*' 
móvil, entre los que resaltan, por sví 
excepcional importancia, el sistema de in*̂  
flamación de la mezcla gaseosa, el Giifria-< 
miento de los cilindros, el modo de obte-* 
ner las distintas velocidades y la manera 
de trasmitir el esfuerzo motor á las i na
das, todo lo cual da lugar á infinidad de 
disposiciones más ó menos ingeniosas, 
que se hallan aplicadas en un gran nú
mero de marcas de automóviles, no sien- 
úo posible juzgar prácticamente de ellaa 
más que estudiándolas directamente.

Todos los trabajos referidos cristalizan 
en los diferentes sistemas de automóvi
les, entre los que se destacan en primera 
línea una docena de marcas bien ideadas 
y perfectamente construidas, pero cuyas 
aplicaciones varían según el rumbo to
mado por la dirección técnica de cada fá
brica.

Por estas razones no es posible que el 
Ejército se limite á adquirir automóviles 
de una sola marca, ya sea nacional ó ex
tranjera, puesto que el automóvil, aun
que adelantadísimo, permanece aún en 
un período de tanteo y no ha de poderse 
precisar en mucho tiempo cuál es el tipa 
más perfeccionado de ellos.

Por otra parte, las condiciones de los 
coches construidos hasta ahora por nues
tra fábrica nacional difieren bastante da 
las generales que debe reunir un automó
vil militar.

Nuestro suelo, por demás accidentada 
•n algunas regiones y con el clima pecu
liar de nuestra situación geográfica, fa
vorece tan poco á la buena conservación 
de las carreteras, que exigen que los au
tomóviles del Ejército sean sumamente 
fuertes y robustos en todos sus órganos, 
toscos si es posible para facilitar las ro- 
composiciones; los motores deben tener 
gran superficie de enfriamiento para que 
puedan desarrollar desahogadamente ei 
excesivo trabajo que á veces se les exige 
circulando por caminos malos, marchan
do fuera de la carrétera remontando lo^ 
caminos militares con sus fuertes pen
dientes y cerradas curvas.

La marcha de estos carruajes rara ve^
bio, será preciso en oca^ones subir pen
dientes del 14 ó el 15 por 100, para lo cual 
es necesario que las transmisiones estén 
ealculádas con este objeto.

El manejo de estos carruajes debe ser 
sencillo, para que con mecánicos media
nos puedan efectuar grandes recorridos 
sin tener que ocuparse casi de la má
quina.

La mayoría de los constructores, de 
acuerdo con lo que exige la teoría, están 
conformes en que para estos casos con- * 
viene utilizar motores ó cilindros sepa
rados, grandes radiadores, potentes sis
temas de frenos, empleando desde luego 
el motor eomo uno de ellos para evitar 
el calentamiento de los demás, cambia

L
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de velocidadeg de un solo tren y trané* 
m isión por cadenas.

Respecto ai combustible, los earbura- 
dores deben de estar dispuestos para 
m archar con alcohol carburado y hasta 
con alcohol ordinario, pues la gasolina 
os exf)tica entre nosotros, por lo qué no 
se  encuentra en muchos lugares durante 
los períodos de paz, y por lo contrario, 
con mucho mayor motivo escaseará en 
tiem po de guerra.

Los constructores de automóviles es
pañoles se han preocupado, como es na* 
tura!, solamente de resolver las condi
ciones exigidas por el turista, tales como 
ligereza y velocidad, añadiendo por su 
parte la fábrica la colocación del cMssia 
más alto para que puedan pasar por de
bajo las piedras de grandes dimensiones 
sin lesionar el motor, y ál mismo tiem
po, para que los coches se encuentren en 
condiciones de atravesar los riachuelos 
de ñoco fondo.

Esta última cualidad resulta sumamen
te peligrosa, pues al elevar el centre de 
gravedad pierde estabilidad él carruaje 
y  S0 hace difícil el manejo en las curvai 
de pequeño radio.

Para llenar las dos primeras condicio
nes se emplean los cilindros fundidos 
por parejas, bastidores de reducida es
cuadra, transmisión por «Cardan», y en 
general, todos los órganos dis^estos so
lam ente con la robustez indispensable 
para  el trabajo que deben desarrollar.

Los frenos y el carburador tampoco 
están establecidos en la forma que antes 
hemos indicado. . ^

Es indudable que los automóviles es
pañoles no reúnen al presente las condi
ciones generales exigidas para ser em
pleados en el Ejército, si bien en algún 
caso especial podrán prestar buenos ser
vicios.

Esta consecuencia resulta lógica, pues
to que al constituirse la sociedad Hispa
no Suiza, los Ingenieros dd>leron estu
diar únicamente las condiciones que 
exige el público que practica el automó
vil como sport) sin preocuparse de las 
que habían de exigir el Estado en sus 
diversas aplicaciones, puesto que ei pe
queño número de carruajes que éste ad
quiera  no podría tener nunca importan
cia siíüciente para supeditar á ésa cons- 
íruccióo. las exigencias del gran público, 
que ai fin y al cabo es el sostén de esta 
fábrica.

liem os procurado inspirar los anterio
res razonamientos, sancionados en mu
chas cjc&sione» por la práctica, en un 
espíritu de absoluta justicia* pues nada 
snáB lejos de nuestro camino el lesionar 
directa ó indirectamente los intereses de 
empresas que trabajan con gran decisión, 
coí poraFxdo al engrandecimiento de nues
tra  industria.

Creemos también haber demostrado 
sufí cien temante la imposibilidad de que 
el Ejército, por las condiciones especia
les de su servicio, se limité á emplearlos 
carruajes de la única fábrica nacional 
que hoy existe, y que procede quer ál 
igual do lo hecho en el presente áño con 
loB vehículos de gran peso, sean exclui
dos ios automóviles ligeros 'de la ley dé 
Protección á la industria nacional, su
plicando, en consecuencia, á la-Junta 
m ixta encargada de redactar las excep
ciones para 1911 que así lo^acueMe, con 
©vidente ventaja del servicio y dé IOS in- 
teresíes del Estado.

Madrid, 27 d© Julio de 1910.
M inisterio da M arina. 

Manifiesta no tener nece^iáád délhbro- 
ducir variante alguna en 
blicada ©a el año anterior.

i M inistorio do H acienda I
Relación dé los artículos 6 productos . 

para cuya adquisición se wnsidera nece- | 
saria la concurrencia de la industria ex
tranjera.
í í  áquinas tlpográñcas, 
ídem de engomar pa

p e l . . . . . ............ .
ídem d® mojar papel.
Idem de trepar... . . .  .
A f u jas perforadora!^ 

para las máquiqasí 
de trepár.. , ♦ #.. •

Balanzas aiitomáticas 
de precisión p a ra  
pesar mohedas.. . . .

P o r no c o n s 
truirse en Ss- 
pafia.

Por Idem Id.

P o r  imperfec* 
ción de la pro
ducción na
cional

Por no dedicar- 
tse la industria 
n a c io n a l á 
es ta  especia
lidad

Material para labora
torios químicos én 
general,. ^ .

^Cilindros escarchado- 
res empleados en la 
fabricación de mo
neda.

Hilei^^ para estirar 
m etala Mminadoé.

Cortadores mecánicos 
automáticos de c< -̂ 
pstes para acuña
ción..

Máquinas de toscular 
y demás Auxiliares 
de la acuñación de 
m oneda...........

Microscopios para el 
servicio de Aduanas.

M iniaterio de la  Gobexuación.
Manifiesta no tener necesfdad de in

troducir n in ^ a a  variácfón mi' la relación 
publicada ©Liño anterior.
M m isterio  ide Xnatrueoldn P d U im ,

Lo mismo que el anterior.

Relación de las variantes que se consi- 
dera^necesario iñtroducir en la réláción 
*de los artículos ó "prodtibtos para cuya 
ádquisición se considera necesaria la 
concurrencia dé la industria extranjera.
Máquinas para obte

ner arena... . . . . . . .
Idem para mariiacar 

p iedra ..    ..........

Traviesas ípiotálicas y 
cambios de v ía ,..,,

Rleotro • bombas tipo 
londaje para agran
de» agotamimitos... - 

Tablestacas m^licas.v 
Gementes extra blan

cos para la fabrica
ción da aiUeria arti
ficial....................... i

Gementos in a l  t e ra -, 
blesí p^rSídérrenos 
ye^isesii^ *

Por no conocer' 
se la fabrica
ción e s p a 
ñola,

^Por no háber  
p r e s e n t a d o  
prppósiciones 
la  industria 
nacional  en 
C o n c u r s o s  
efectuados.

t Por no conocer
se la fábrica- 
ció  n é s p a -  
fiola.

80 d #S ép tiem b^^  IflO*

expediente y autos de omnp^en- 
ifia, üitiscitada entre'el Gobernador de 
Ojítedo y el Juéxíie primera instancia dé

Que Dr Vicente Zapico Féraáudes; ve

cino de Respinedo, formuló ante el refe
rido Juzgado, representado legalmente^ 
demanda de interdicto deobranueva con
tra la soci edad anónima Cántabro Astu
riana, alegando los hechos siguientes: 
que el actor era dueño de dos edificios» 
sitos en el pueblo indicado, en uno de los 
cuales habita, y los cuales lindan: i>or de
recha, izquierda y espalda, con terrenos 
propios, dando su fachada principal al 
camino público que conduce á Vega; que 
la Sociedad demandada, dueña de la mina 
llamada estaba abriendo una boca
mina por debajo de la casa que habita el 
demandante, á distancia, según podía exa
minarse sobre el terreno, de ocho metros 
próximamente; que además pretendía 
abrir otras galerías, tan próximas á sus 
edificios que, acaso pasen por debajo; que 
esta explotación implicaba un serio peli
gro para los edificios y para sus habitan
tes, porque hasta la pólvora, y quizás la 
dinamita, había de ser empleada, siendo, 
aparte de esto, inminente un desgaje del 
terreno por su inclinación, y  porque, al 
parecer, existieron explotaciones anti- 
sguas que fueron hundidas y rellenadas, 
y que, finalmente, el referido dueño ha
bía hecho gestiones para que la Empresa 
desistiera de sus propósitos, habiendo 
suspendido ésta la obra sólo durante al
gunos días. Se citan como fundamentos 
legales los artículos 5.® del Reglamento 
de Minería, de 16 de Junio de 19Q5, y 1.631 
y 1.663 de la ley de Enjuiciami^to Civil, 
terminándose con la súplica al Juzgado do 
quehabiendo por presentado el escrito de 
que se hace mérito, se sirviera ordenar 
que inmediatamente se requiriera al 
dueño dé la obra, si en ella fuere hallado, 
ó, en otro^casojUl Director ó ehcargado 
de la mlsme, y, á falta de éstos, á les 
operarios, ,̂ para que en el acto suspendie- 

-sen los trabajos de la bocamina ó galería 
que se ostabá emboquillando á corta dis
tancia y por debajo de la casa del actor, 
que se citase para el juicio verbal al ge
rente de la Sociedad D. Felipe Menéndez 
y por sentencia acordar la ratificación de 
la Suspensión de la obra, con los demás 
pronunciamientos inherentes á esta clase 
de juicios;

Que, admitida la demanda, suspendi- 
^da la obra, convocadas las partesá juicio 
verbal y estando practicándose en el 
Juzgado las pruebas propuestas por las 
partes, el Gobernador, á excitación de la 
Sociedad demandada y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél de inhibición» fundándo
se: en que hallándose termiuantenmnte 
prohibido «port el Recámente de Minas 
qúé%ingún prodídimiénto judicial áps- 
péñdá las iáhpires mineras, y nq caídéndo 
duda alguna que entre óstas os preoiso 
comprender la  apertura de galerías para 
la extracción de miheriil, con tanta ma
yor razón, cuanto que. este trabajo es el 
más áireotapente mieaminado ál apro- 
vmftamientode^sta^p]^ 
éoneecuencia que el Juzgado requerido
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ce excedió en sus facultadee al decretar 
te suspensión solicitada en el interdicto 
de referencia, y en que, correspondiendo 
6 los Ingenieros de Minas, conforme al 
artículo 152 del Reglamento de Minas, de 
16 de Junio de 1605, y al de Policía mi
nera de 15 de Julio de 1897, la determi
nación de la procedencia de la suspen
sión de las labores y la inspección y vi
gilancia para garantir la seguridad de 
tes personas con motivo de las explota
ciones, y siendo de la competencia de los 
Gobernadores el sustanciar y resolver 
ios expedientes que por esta causa se ins
truyan, es incuestionable que han sido 
invadidas por el Juzgado, al admitir y 
tramitar el interdicto de que se trata, las 
atribuciones de la 'Administración. Se 
citan en el oficio de requerimiento, á más 
de los artículos invocados, los 119 del 
Reglamento de Minas, de 1905, y el 2.̂  y 
184 del de Policía minera, de 15 de Julio 
de 1897;

Que substanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto manteniendo su juris
dicción, el que, apelado ante te Audien
cia de Oviedo, fué confirmado por ésta, 
apoyándose en que con arreglo á los ar
tículos 76 de la Constitución y concor
dantes de la lejr Procesal, la potestad de 
aplicar tes leyes Oh los Juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde á los Juzga
dos y Tribuuates ordinarios, siendo éstos 
competentes pai» conocer de los nego
cios civiles que se susciten en territorio 
español entre, españoles, y no,pudiendo 
discutirse que es civil el negocio en que 
se ha suscitado laxompeteuoia, Aay 
reconpeer queA dieha jurisdicción ordi
naria teca couocerlo y resolverlo; que 
ninguno de íqs. artículos invocados en el 
requerlmieñtp4tribuyeuelc(moci^ 
á la Administración, lo que serte preciso 
para que corresponda á ésta, ,de confor
midad al artículo 2.® del ̂ J^eal decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, porque el 
artículo 2.® del Reglamento de Policía 
minera de 1897 se limita á asignar al 
Cuerpo nacionfil de Ingenieros la inspec
ción y vigilancia do tes explotaciones 
mineras, vigilancia^ inspección que pue
de desjempeñar aquel Cuerpo en el cam
po propio de ía explotación, guardando 
d  respecto dcbifiOfá los dereshos de un 
tercero,, sin que por ello se entiendan 
mermadas sus facultades en cuanto con
cierne á las explotaciones lícitas; en que 
respecto al tertloute A^i del mjiimo Re
glamento, si hion toca á los Gobernado
res la Bubstauciación y resolución de los 
expedientes quq pe inptruyau conforme á 
lo dispuesto en aquel Ream ente, nada 
más extraño al pleito que substanciar y 
resolver ningún expediente de minas; en 
que tampoco puede invocarse el articu
ló 119 del Beglameuto de J6 de Junio 
de 1905» eomo f undamento la compo 
tenoia, pues lejos de ello, éste confiere á 
los tribnnaleo tí. (Cocimiento do tes

J ouestiones que en el ramo de niinería se 
promuevan entre partes sobre posesión, 
único que se discute en el interdicto; en 
que la única disposición expresa que 
con apariencia de razón puede invocarse 
por el Gobernador en apoyo de su compe
tencia es el artículo 152 del Reglamento 
últimamente indicado, mas sobre que 
éste pone un veto, tanto á los Tribunales 
como á la autoridad administrativa para 
acordar la suspensión de las labores m,i- 
neras, sin el informe previo de la Jefatu
ra, creando así un organismo consultivo 
superior á la misma Autoridad, es forzo- 
ao reconocer que por falta de ese infor
me, si no pudo la judicial acordar la sus
pensión de la obra, tampoco es lícito 
decretarla á la Autoridad gubernativa, 
que por este sólo hecho no puede atri
buirse la competencia; en que, aun admi
tiendo que correspónda á la Administra
ción el conocimiento del asunto por lo 
dispuesto en el artículo referido, no po
dría la Sala hacer aplicación de este pre
cepto por prohibírsele expresamente los 
artículos 7.° de la ley Orgánica y 5.® del 
Código Civil, según los cuales no pueden 
los Jueces y Tribunales aplicar regla
mentos de clase alguna que estén en des
acuerdo con las leyes, y en el caso actual, 
el indicado precepto, de carácter regla
mentario, contraviene abiertamente al 
artículo 446 del Código Civil,al267 déla 
Orgánica del Poder Judicial, al 1.681, 
1.682 y varios 'más de la de Enjuicia
miento Civil, y lo que es aún más grave, 
al 76 de la Constitución del Estado:

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial y de 
acuerdo con ésta, instefi^ requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente confiícto que en lo esencial ha se
guido todos^s trámites:

Vistos los artículos 76 de la Constitu
ción y 10 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, según los cuales: «La potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente á los Juzgados y Tribunales»: 

Visto el artísulo 5.® del Código Civil y 
párrafo primero del artículo 7.® de la ley 
Orgánica, de conformidad á los cuales 
las leyes sólo se derogarán por otras le
yes posteriores, y los Jui^ces, Magistrados 
y Tribunales no podrán aplicar los Re
glamentos generales que estén en des
acuerdo con las lej&Bi 

Visto el artículo 446 4el expresado Có
digo Civil, que dispone que« tqdo posee
dor tiene derecho á ser respetado en su 
posesión y si fuese inquietad® en ella de
berá ser amparado ó restituido en dicha 
poseísión por los medios que las tejes de 
procedimiento establecen:

Visto el artículo 119 del Regtemento 
general para el régimen de minería de 
16 de Junio de 1905, con arreglo al cual: 
«Los Tfibuuaíes ordinarios conocerán de 
todas tes cuestiones que en el ramo de

» minería se promuevan entre partes sobire 
poséi|íÓn,.en,ól oaap de que por el jtatadío 
se hayan hecho las oportunas poncesio- 
nes»; y

Visto el 152 del mismo Reglamento, 
que determina que ningún Tribunal ni 
Autoridad admíuistrativa podrá suspon* 
der las labores de una mina sin previo 
informe de la Jefatura de Minas, en que 
se demuestre la procedencia de la sutpen 
sión:

Considerando: 1.® Que el presenteoon* 
fiicto jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de interdicto de obrfi nueva, for
mulado contra la Sociedad Gántabro-As- 
turiapa por el hecho de haber abierto 
una bocamiqu por Rebajo de una casa de 
propiedad del actor, y en la que éste ha
bita, é intentar abrir ótras galerías por de
bajo también de varios 'edificios del de- 
inandante, con peligro tanto para los mo
radores de éstos, cómo de los mismos edi* 
flcios.

2.® Que las obras referida^ .afectau 
evidentemente á la quieta y pacífî ĉa po
sesión en qu® el actor se encuentra, j  es
tableciendo las leyes que nadie podrá ser 
perturbado en su posesión, j  qu® si esto 
ocurriera, los Jueces 6 Tribunales ampa
rarán, y en su caso reintegrarán en ella 
al interesado, es indudable que á estos 
mismos Tribunales ordinarios y no á 1.a 
Administración corresponde el conoci
miento del asunto, ya que ellos son los 
llamados á entender en el interdicto ori
gen de la contienda.

3.® Que estando dispuesto en el preci
tado artículo 119 del Reglimento de Mi
nería que á los Tribunales ordinarios 
rresponde el conocimiento de todas las 
cuestiones que xn el ramo de minería se 
promuevan entre j>artes sobra posesión, 
en el casp de que por el Estado se hayan 
hecho las oportunas concesiones, á majbr 
abundamiento á los mismos Tribunales 
del fuero común han de corresponder las 
mismas cuestiones de índole civil cuando 
se susciten, no ya entre concesionarios, 
sino entre un concesionario y un particu
lar, como ocurre en el caso presente, que 
no ha sido objeto de concesión por parle 
del Estado, y

4.® Que no pudiehdo derogarse las le* 
yes, sino por otras posteriores, ni aplicar
se reglamentos qqe se hallen en des
acuerdo con las leyes, de conformidad á 
lo estatuido en los artículos 5.® del Código 
Civil y 7.® de la le j Orgánica del Poder 
judicial, es indudable que el ajptí.culo 152 
citado del Reglamento de Minería, no ha 
podido dejar sin efecto á los ardoulqs 76 
del Código fundamental de la Monarquía, 
446 del Código Civü y 1.681, L682,1.633 y 
concordante de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, á cuyos preceptos conli^viene di
lectamente, y en su yirted n® es Rosible

i sustraer por la indica(ia disposición de 
i carácter reglamentario xl conocimiento
I dól asunto A te jurtediccióh ordinarte- 

t)onformfadom® loeonsaltaíopor
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la Comisión permasonte del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
íavor de la Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á tres de Octabro de 
sñil noVecientos dies,

ILI^ONSO.
ÍB Aráitdtate ̂ 1

ittíISTEBIO DE LA GOBEMACléM
EXPOSICIÓN 

S]BÑOR:La necesidad de fomentarla 
previsión d ^  por veo ir en las clases mX>- 
destas preocupa á los Gobiernos de todos 
los psís^b, y para ello ne cabe desconocer 
la ef¡ cv. ía de iiiieiarlas en los beneñcios 
del seguro mutuo y de alentarlas una vez 
iniciadas on ellos.

Dentro de lo que permiten los limita
dos medios de que podemos disponer, 
cree posible el ;^inistro que suscribe ob- 
itener de las Cortes alguna cantidad á este 
ftn, que sirva de estímulo á los que han 
de ser beneflpíados por la pensión de re
tiro que deberá boniñcarse sucesivamen
te eomo premio y aliciente al esfuerzo 
del propio interesado.

En atención á estos propósitos tengo el 
honor de someter á V. M. el siguiente De- 
creto.

l^drid , 26 de Septiembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
tmMÍ0 lerÍBO.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al Instituto Nacional de Previ
sión, llevará al proyecto de ley de Presu
puestos la correspondiente cifra, al efecto 
do establecer pensiones de retiro para los 
funcionarios dependientes de dicho Mi
nisterio que disfruten menos de 1.500 pe
setas de sueldo al añe, no tengan derecho 
á jubilación y desempeñen trabajos ma
nuales, imponien de como inicial, á nom
bre de cada uno de ellos, la cantidad que 
se ñje para aquel fin, de conformidad con 
dicho Instituto, cantidad que se bonifi
cará por el Ministerio en los cinco años 
siguientes, en proporción al aumento de
bido al esfuerzo y ahorro del propio in
teresado.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil noveóientos dies,

ALPÓN80.
M Ministro de le GQ^ernaalón,

lenttdi I mÍm.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo da Minis

tros,
Vengo en áutórizar al llinistro de la 

Gobernación para que presente á las Cor*

tes un proyecto de ley prohibiendo el tra
bajo industrial nocturno de la mujer. , i

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
n  Ulniitrp dd U Oob«maoión,

Fir&ando iÍ«r¡B9.
X LAS OORTSS

Es seguramente de las más simpáticas 
Iniciativas que se han traducido en pre
ceptos legales, la que se relaciona con el 
trabajo de la mujer y el niño: la Ley de 
13 de Marzo de 1900 y el Reglamento de 
18 de Noviembre del mismo año, contie
nen las reglas fundamentales á que ha 
de sujetarse aquél, y complementándolas 
se han publicado en bien corto espacio 
de tiempo la ley de Protección á la Infan
cia, de 12 de Agosto de 1904, parales me
nores de diez años; la de 8 de Enero de 
1907 en favor de las madres en las pro
ximidades del alumbramiento, y otras 
varias disposiciones de no menor interés, 
entre las que merecen anotarse el Real 
decreto de 25 de Enero de 1908, que hizo 
la clasificación de las industrias y traba
jos prohibidos á los niños de ambos se
xos menores de dieciséis años y á las mu
jeres menores de edad, y las diferentes 
Reales órdenes encaminadas á la práctica 
de una información acerca del trabajo 
nocturno de la mujer.

No es bastante, sin embargo, lo hecho 
en este asunto, á juicio del Ministro que 
suscribe, y para pensar así basta el re
cuerdo de que en 26 de Septiembre de 
1906 los representantes de las más im
portantes Naciones europeas, y con ellos 
el de la nuestra, reunidos en Berna, con
vinieron en la prohibición del trabajo 
industrial nocturno de la mujer, salvo 
contadas excepciones debidas á la condi
ción especial de ciertos trabajes.

Las ratificaciones de este Convenio ha
bían de depositarse en manos del Conse
jo Federal Suizo antes del 31 de Diciem
bre de 1908, para que entrase en vigor 
dos años después, en la forma y plazos 
que en el mismo se fijaron; pero dificul
tades de diversa índole han obligado, se
gún Nota comunicada oficialmente al 
Gobierno español, á señalar el 14 de Ene
ro de 1910, como fecha á partir de la cual 
se han de contar los plazos fijados para 
que empiece á regir la prohibición del 
trabajo nocturno de la mujer eh los Esta
dos de Alemania, Austria, Hungría, Bél
gica, Francia, Gran Bretaña, Italia, Lu- 
xemburgo. Países Bajos, Portugal, Suecia 
y Suiza, que han expresado su confor
midad.

Ha quedado, como se ve, nuestra Na
ción fuera de ese pacto internacional, si 
bien, como cualquiera otra de las no sig
natarias, puede, dentro de su territorio, 
éstabh oer la prohibición y adherirse al 
Gonvenio en cualquier momento.

Hacerlo así no pugna con nuestras le
yes y costumbres, y encaja en e ll^  tan

perfectamente como revelan loa requéri* 
mientes hechos al Instituto de Reformas 
Sociales con el deseo de dar satisfactoria 
respuesta en oportunidad al Consejo Pon
deral Suizo, y si, sean los que quieran, 
los motivos, no ha podido concretarse to
davía de modo definitivo la respuesta 
que se ha de dar á la última Nota del 
Consejo Federal de 25 de Julio próximo 
pasado, no por ello está disculpado el 
retraso tratándose de una medida quo 
aconseja la moderna ciencia social, y que 
ni siquiera contraria la legitima defensa 
del interés industrial del país propio» 
puesto que ha sido adoptada en casi toda 
Europa.

Es, por tanto, necesario y urgente, á 
juicio del Ministro que suscribe, que en 
esto, como se ha hecho en el trabajo de 
los menores de edad, no quedemos ex
cluidos del concierto unánime de las Na
ciones, y, en consecuencia, tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROVECTO DE LEY
Artículo 1.® Se prohíbe el trabajo in

dustrial nocturno de las mujeres, sin dis
tinción de edad, entendiéndose por om* 
presa industrial á estos eféctos la que á 
sus características propias una la de enr- 
plear más de diez obreros, salvo que éstofií 
sean todos individuos de la misma fa
milia.

Art. 2.® El descanso nocturno á que 
se refiere el anterior artículo, tendrá la 
duración mínima de once horas consecu * 
tivas, en las que, forzosamente, se incluí-* 
rán las que transcurren desde las diez de 
la noche á las seis de la mañana.

Art. 3.® Se exceptúan de esta prohibi
ción: primero, los casos de fuerza itiayoir 
imprevista que produzcan interrupcióu 
no periódica del trabajo, y segundo, aque
llas industrias en que se utilicen para el 
trabajo materias susceptibles de altera
ción muy rápida, siempre que no hubiera 
otro medio de evitar la pérdida de esa» 
materias.

Art. 4.® En las industrias sometidas á  
la influencia de las estaciones, y por cir
cunstancias excepcionales, la duración 
del descanso nocturno no interrumpido 
podrá reducirse á diez horas sesenta días 
del año.

Art. 5.® La prohibición del trabajo 
nocturno de la mujer que se establece en 
las disposiciones anteriorés, entrará en 
vigor el 14 de Enero de 1912, fecha seña
lada como definitiva á ese efecto por las 
naciones signatarias del Convenio do 
Berna.'Este plazo so prorrogará hasta 
diez años: primero, para las fábricas do 
azúcar de remolacha en bruto:;segundo, 
para el cardado ó hilado de la lana, y ter
cero, para los trabajos al exterior en las 
explotaciones mineras, cuando estos tra
bajos se suspendan anualmente durante 
cuatro meses, por lo menos, á causa del 
clima.



OtMta de Ittd íld ,—Mdffi. S7| H
itmmrn

El Ministro de la Gobernación, oyendo 
t i  Instituto de Reformas Sociales, dictará 
las reglamentaciones necesarias con ese 
objeto.

Madrid, 26 de Septiembre de 1910.—* 
El Ministro de la Gobernación, Fernando 
Merino,

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nación,

Vengo en promoyer al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Jenaro Junquera 
Huergo y Pía, que lo desempeñaba, á don 
Rafael de Campos y de Guereta, que ocu
pa el primer puesto en la escala de los 
Jefes de Centro, comprendido en los pre
ceptos señalados en los artículos 56 y 57 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Fidacio á ^limero de Octubre 
de mil novecientos dies.

ALFOKiO.
n  Kiai«t«e <é Ift «olNiniaaiSii.

I«naal« Mdríii.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación. de acuerdo con la Ooiáisión per
manente del Consejo de Estado,

Vwge en decretar lo siguiente: 
ArMeule 1.* Se eeneeáe la naetonaH- 

dad española á D. Jorge Burnay, sábdito 
portugués.

Art. 2.* La expresada eóneesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 

' la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
CiviL

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil noyeaentoB diea.
«  CfébomaoiSiii

linttio Mtrilt. ^

MWSllMO DK 6SAC1A í  JUSTICU
8EAL()RDESr  ̂ '

« Aooedienáo á lo soUoítado ^ér el Re- 
gistrador ezoedante d« tercera clase, don 
félix AlvareK Cascos j  Oonz^ez, /
' fi. M> elRÉT (q. D. g.), de conformidad 

®on lo dispuesto en el artículo 8.** del 
Beal decreto de 23 de Ma^o de Í9tli4 y 12 
del de 29 de Koviembre último,ha tenido 
d bien concederle la vuelta' al servicio 

' Activo, nombrándole, sin ooimurso» 
ildotráder de la Propiedad de Logro®®» 
de igual categoría que el Regi'«*ro que 
desempeñaba al ser declarado ex*, '«dente 
por Real orden de 29 de Junio de h  

De ^  orden lo digo á V. L pan, ' 
oeiocimlento y efectos oportunos- Di, ^  
guarde á V. I. muchos años. Madrid. 1 ' * 
de Octubre de 1910. ' ’

Ru z y  v a la r in o . i
Sofior lMrector general de ios Regisíros 

ydelRotMíada (

MimiEfilO DE LA eODEBSACléS
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: líabiefldo regresado ú esta 
Corte el Director -general de Correos y 
Telégrafos D. Bernardo Mateo Sagasta y 
Echeverría,

S. M. el R u t (q. D. g.) se ha servido dis
poner Cese T. I. en el despacho de los 
asuntos de la Dirección de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Octu
bre de 1910.

MERINO.
Señor Subsoopotario de estoMinisteiio.

T BELLAS ABTIS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de opo
siciones, tumo libre, á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva de Europa y de España 
é Historia Universal, vacante en el Insti
tuto de Albacete, al Consejero de Instruc
ción Pública D. Eduardo de Hinojosa.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1910.

' Í.'A.,’ 
UOMTERa

Señor Sttbsowetarlo do este Minintorio.

M lIS T E R Ín ^ M iiT O

REAL ORDEN " 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Púbiieas ol expediente so
bre condóriadón de ünamultft de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
Españé pOr retraso del tren correo nú
mero 18, correspondiente ál día 29 de 
Marzo d ^  año último, aquél Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictámen: 

«limo. Sr.: En sesión celebi^da el 28 de 
Julio de 1910 se dió cuenta dél expedien
te de condonación de la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador de Gra
nada á la Compañía de los Caminos dé 
Hierro del Sur de España, á causa del re
traso experimentado por el tren correo 
número 18, en la línea de Baza á Guadix- 
Moreda el día 29 de Marzo de 1909; asun
to pasado á informe del Consejo por la 
Dirección General de; Obras Públicas, con 
fecha 11 de Marzo de 1910.

»Del examen del expédiente de imposi* 
de la multase desprende» en primer

lugar, que fué propuesta per la cuarta 
División de Ferrocarriles por haberse 
conformado el Ingeniero Jefe con el pa* 
recor del Ingeniera Inspector de dicha
linea. «

Este expuso en su informe que de loa 
hreinta minutos á que ascendió el retraso 
al llegar el tren en cuestión al término diu 
su viaje, sólo podía considerarse justifi
cado el minuto perdido en Huélago por 
retraso de otro tren, con el que tenia que 
cruzar el primero, siendo la causa del 
retraso que se trat^iba de penar y de otroa 
muchos el pésimo servicio prestado por 
la Compañía y  la falta de organización 
de los servicios y de los elementos da 
tracción para una reguiur explotación, 
sin que sea admisible la oiisculpa de ha
berse perdido diez minutos por patinaje 
entre Zújar y Baúl, y otros nuove por la 
misma causa entre Fonelas y Huélago, 
siendo de extrañar que á la hora eíi que 
tuvo lugar este último, hubiera humodad 
sobre los c a r r i l e s ,  y  resultando que el 
tren llevaba escasa «arga^

»Oída la Compañía por i3l Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo la humedad 
y consiguiente patinaic mencionados.

>Pasado el asunta á la CoiJiisión pro
vincial, esta C orporacióninform ó en sen
tido favorable á la imposición de la m ul
ta, por considerar que los motivos de 
justificación dados por la Compañía, de 
ninguna m anera podían ser apreciados, 
toda vez que la Ley estaba term inanto 
para prever tales casos, en los que sólo so  
advertían insuficiencias do los servicios* 
que, por su índole y trascendencia, de* 
hieran ser saoralísiraos y observados con  
exagerada puntualidad.

»E1 Gobernador impuso la multa fun
dado en que no es posible tolerar tan re
petidos retrasos, cuando no se ve en la  
Compañía ningún deseo dé mejorar ra. 
situación tan censurable de los servicio» 
á su cargo, pues según manifiesta la Di
visión, la alegación de que la falta come- 
tica fué debida al patinaje, es una fórmu
la empleada por dicha Empresa cuando 
no puede decir otra cosa en su descargo, 

> La Compañía, finalmente, solicita la 
condonación del correctivo impuesto, en 
una instancia en la que reproduce su an
terior alegado, añadiendo que sus má
quinas están provistas de areneros; pero 
que la fuerte pendiente en los trozos 
mencionados y la frecuencia de las hela
das y escarchas hacen inútiles el empleo 
áe todos los medios conocidos para evi
tar el patinaje#

»Ei Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, después de reclamada y ob  ̂
tenida de la División por la Dirección 
General de Obras Públicas, la hoja de 
marcha del tren multado, se opone á la 
condonación solicitada, por entender que 
resulta del expediente haber sido debi
do el retraso á deficiencias del servicio 
de tracción y no haber considerado sufi- 
dentei para justificarlas» la simple afir*
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se

ináoión do la Oompafiía, relativa al eata* 
do d6 humedad de lo» oarriies, particu
larmente á la hora en que el tren circula 
por la lección cu Que ge dice tiiTo dicha 
circunstancia desfavorable.

^Examinada la hoja de mar^a» apa
rece que en Guadix se perdieron diez 
minutos por tomar agua y carbón la má
quina, retraso completamente injustifi
cado en una estación en que la parada 
reglamentaria es de veintidós,

* ^Sumado este retraso con el que expe
rimentó en Huélago por cruce con otro 
tren, se obtiene un total de once minutos 
que excede á la tolerancia de diez que co
rresponde á este tren por su recorrido 
inferior á lOfi kilómetros, aun prescin
diendo del tiempo que se dice haberse 
perdido por causa del patinaj e.

>¥ si bien el minuto de retraso en Huó- 
lago lo Encuentra la División j ustíhcado, 
la tolerancia reglamentaria se halla és* 
tabl< .̂dda por la legislación vigente, pre
cisamente para tener en cuenta estas pe
queñas é inevitabJes deficiencias del ser
vicio, por las que no sería equitativo exi
gir una estrecha y rigurosa responsabi
lidad.

»Por lo expuesto, la Sección acordó 
unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

<iKo procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, í  causa del retraso que experi
mentó el tren correo número i#, del día 
29 de Marzo de

Y ccmformándpse S. |l . el Ruy (q. D. g.), 
con lo manifestado en el p reü^rto  dio- 
tamen, y lo propu^to iK)r esa Dirección

de qim«e trata.
Lo que de Real orden comuniqo á y. I* 

para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dio» guarde á T. I. mucjb̂ os años. 
Madrid, a de 3^p>ú^b^e de 1910.

GALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

M l S T M C l t e  C f f l T M l

liíMSítRiO DE HAClEfíDA

H lre u e ta n  C renera l do l a  Beiidm 
y Cla«©» PA Sivas.

Para cumplir lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de SeptiemWe Últinfo/el5ta 
Dirección Gdnefai ha acordad® que en 
los (h[asA40,.43,17y 20 del corriente, á

las once de la mañana, se verifiquen 
quemas extraordinarias en el Jlocal que 
la misma ocupa, pára continuar destru
yendo los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 mtérioí, Sobrante» <íe la emi
sión de 81 de Julio de 1900.

Madrid, 8 de Octubre de 1910.—El Di
rector general» Cenón del Alisal*

— •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y SELLA9 ARTE8

Nombrado por Real orden de esta fechu 
Presidente del Tribunal de oposíoiohes 
á lá Cátedra de #eografía descriptiva 
general de Europa y de España, Historia 
de España é Historia Universal, del Ins
tituto de Albacete (turno libre), en virtud 
de propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción Pública, y por renuncia de 
D. Manuel líáría del Yflle, ©n 18 de Julio 
último.

Esta Subsecretaría Ija dispuesto se pu
blique en la GacÍ ta quedl citado Tribu
nal ha quedado formado del siguiente 
modo:

Presidente: D. Eduardo Hin ojosa, Con
sejero de Instrucción Pública.

Yocalés: D. Ricardó Beltráh, Académi
co; D. Pío Zabala y D. Felipe González 
Calzada, Catedrático de la universidad 
Central y del Instituto de León, respec
tivamente, y D, Clodomiro Camarón, 
Competente.

y  al mismo tiempo, á los efectos de 
los artículos 10 y 1% del Reglamento de 
l l  de Agoáto de 1901, que se inserte la 
sigiuehte relación de opositores:
D* Manuel Pérez Búa*

Tomás Jakes Cabrera.
Eloy Díaz Jiménez y Molleda.
Miguel Allué Salvador.
Cristóbal JBerniúdez Plata. 
Amálio^lllierta Echenique.
Pedro Gimeno Gil*
Santos López Hernández.
Ramón Otero Reduéjo.
Felipe Lafuente Juanes.
Agustín López González.
Luís Castañóñ EBplerrez. 
RemigidRoriano Ale^zar*
José Asín CárrerasV 
RicaMd Beltran f  González.
Antonio Jaén Morehte.
Fernando Rodríguez de Guzmán. 
Juan Manuel San Emeterio Ruiz. 
Ernesto Daura Ramos.
Alfredo Llovell y Sáinz De Fijo. 
Mariano de Odriozola y de Alrarado. 
Victoriano José Moreda Oarasa. 
Constantino Rodríguez Martín Am

brosio. ' ‘  ̂ '
Eiídoxio de Sosa y Gallego.
Julio Vidal y Oompairad.
Primitivo Rodríguez Sanjurjo*
Jesús Carrascosa y González.
Fabián Vilíoria Méndez.
Éduardó Fernández do Rábago*
Pedro López Llopis.
Eugenio Lostán de Pascual Roca 

y Gil,

D. Manuel Hilario Ayusp.
Juan Boísy Vilá.
Andrés Beflagíii García.
César Morales y López HágucQi*
Eloy Rico y Rodríguez.
Luis Cabello y Plá.
Martín José López Prudencio*
Cariós Víñalls y Eétell^.'

Lo que se hace público para conocí-' 
miento de los interesados, á quienes so 
prévdene qUe las admisioixos Ó ©xplvtsio- 
nes, con relación á la capacidad 
Bop (te comppteñcia y resolución del Trl-

¿ádrid, 23 de Septiembre de 1910.—El 
Subse<3retario interino, G. Hartos.

Nombrado por Real orden de 29 de Ju
nio úítlnio elTribiírial que^ha de' juzgar 
lás oposiciones á la Cátedra de Hist(iria 
gCBéral dei Derecho español, vacante en 
la Universidad Central y anunciada, á 
turno de Auxiliares por Real prden do 
29 de Julio de 1909,

Esta Subsecretaría hace público para 
conoctmiento de los interesados, y á lo» 
efectos del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901,

1.® Que dentro del plazo d e  íá convo
catoria se han presentado loS aspirante» 
siguientes:
D. Leopoldo Palacios Moriñi»

Ráiñán Sancho y Brased.
José Castillejo y Duarte.
Juan Salvador Minguijón Adrián.
César Mantilla OHiz.'
Mariano Gómez González.
Eduardo Vilaríflc) Magdalena.
Laureano Diez Canseoo y Rerjón.
Luis Gestóse y Acosta.

2.® Que se efectuarán por el Tijibuntl 
las admisiones ó exclusiones ccín rela
ción á la capacidad legal de loó oposi- 
tóres.'
" Mádrid, 29 de Septiembre de 1910.—El 
Sui^ecsñétm’ioi Montero. ^

Nombrado por Real orden d© 29 de Ju
ntó ñltiúió érTribunatddé Ká dé juzgar 
las oposiciones á la Oátedf a dé Historia 
gebferai del Derecho español, vacante en 
la Universidad dé Válladoiid y anuncia
da á turno de Auxiliares por Real orden 
de 9 de Julio de 1909,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados, y á lo» 
efectos del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901:

1.® Que dentro del plazo de la convo
catoria se han preóéñtadoi Icis aspirántea 
siguientes:
D. César Mantilla Ortiz.

José María González de Eohevarrly 
yivaaco.

Juan Salvador Minguijón.
RáinóU Sancho f  Brasétf.'
paftcual Sierra Ruiz. j

2.® Quese efectuarán por el Tribunal 
las admisiones óaxclusiones con relación 
á la capacidad legal de los opositares.

Madrid, 29 de Septiembre de l910.^El 
Stíbseéjrotaíio, E. Moútero. '

■m


